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Tegucigalpa, 10 de mayo de 1922.
Solicitando dos meses de licencia el 

Secretario de la Dirección e laspeccióo de 
Instrucción Primaria del departamen<> to 
de Gracias, profesor don Eiiseo J. ffarcía, el 
Presidente
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Concedérsela, nombrando en su lugar ^or 

igual tiempo al sefior don Julio G. Batres, 
con el sueldo correspondiente'— 
Comuniqúese,

LÓPK^ G,
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Instrucción Pública^
FedeHco O. Canales.

Tegncigalpa, 10 de mayo de 1922.
Vista ]a solicitud presentada por don 

Roque Molina, estudiante, mayor de «dad, 
ciudadano salvadoretlo y con ac- Inai 
residencia en esta capital, en la qae pide ae 
le declare la equivalencia de los

 
estudios que 

biso en la Facultad de Ja- «íaprQdencia de El 
Salvador, con los ftúailM'es del respectivo 
Plan de esta Repdblioa; y que se autorice al 
sellor Í>ecano de la correspondiente Facultad 
para que te extienda matrícula del cuar «0 
carao.

Visto, asimi-smo, el informe del sefior 
Decano de la Facultad de Jurispruden- 
eÍA, en el que manitiesta: «que cree pro 
cedente declarar la equivalencia que 
solicita el sefior Molina en las materias 
en que fué aprobado, correspondientes ti 
Plan de Estudios de Honduras;» y

Considerando: que e) solicitante con loa 
esrtiñcadoe que acompafia debidamente 
legaliaados, comprueba que ha sido apro* 
badoeo las a.^ignaturas de Derecho Ro« 
mano, Derecho < ivii Libros 10 y 2*^. 
Socioiogía, Estadística, Derecho Poiiti «o, 
Derecho Internacional Público y 
ZMrecbo Administra tí vo; y que única­
mente ha cursado las de Código Civil 
Ubroa 30 y 4^ y Código Penal, el Presi- 
Aeate
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1
 
°—Declarar la equivalencia solicita­da en 

las referidas materias de Derecho Rpmano, 
Der^^cho Civil Libros 10 y 20, Sociología, E-
^tadística, Dervcho Políti­co, Derecho 
Internacional Público y De

 
recho 

Administrativo.
20—Declarar, asimismo, que el sefior 

Molina tiene derecho a ex imen en el 
período ordinario del corriente afio aca-1

 détnico, en las asignaturas del Código  |
Civil Libros 3

 

0 y 49 y Derecho Penal; y
30—Autorizar a? sefior Decano de la 

Facultad respectiva para que le eitien* da 
matrícula del 3er. afio. debiendo cur sar 
el peticionario las materias que le 
quedan retrasadas de los cursos inferio­
res, ñor razón de dif*^rencia entre los 
planes de estudios de Honduras y El 
Salvador.—Comuniqúese •
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El Secretario de Estado

 en 
el Despa­cho 

de Instrucción Pública,
Federico C. Canales.
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a, 19 de m

 
ayo de 1922.

El Presidente
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;
Autorizar el siguiente prt>su puesto pa* ra la E

 -cuela N^^rmal de O
 
ccidente, por el prim

 
er 

semEstre de! presente afio aca* détnico, a con
 
tar 

de 19 de febrero al 31 de ju
 
lio próxim

 
o, en la 

forma que sigue;
PEBSONAli ADHINI8TBATITO T DE 
BEBTICIO Al raes En I metes

Director...............................
 
• lAO.oO $ 900.09

75.00 460.00Subdirector 7 Secretarlo.. 
Encargado del Gab., Huseo
7 Laboratorio................... 10.00 00.00

Impeotor de la Sección de
Varones............................ S$.M 160 

00Inspectora de la Sección de
Sefiorltas........................... 25.00 150.00

Escribiente......... 16.00 90.00
SjrTlentel9.......................... 12.00 72.00

„ 2*.......................... 12.00 72.00
PsBsoNAL 
BOGBKTE 

En Í lueses
Proí**sor del 59 grado ele­

m
 
ental............................. «0.09 300.00

PiwMir 
euTeeCastellano........................ 20.00 loo.00

Inglés.................................. 16.00 75.00
Aritmética........................... 20.«0 100.0

0Geografía e Historia.......... 20.00 100.00
Pedagogía............................ 16.00 75.00
Moral y Urbanidad............ lo.00 50.00
Caligrafía..........

 
. .............. 10-0

0 
60.00

Dibujo.................................. 10,00 60.00
10 
00 

60.00Solfeo V Cantos Escolares. 
Trabajos Msnuales, ísec-
ctón de varones)....... 10.0

9 
50.00

Trabajos Manuales, («ee-
ción de sefioritas).......... 19.00 50.00

Gimnasia y Juegos, (sección 
de varones)....................... 10.09 50.00

Tmn...............
 
.. •

Vienen.......................9
Gimnasia v Juegos, (eeoción

de sefiorltas)....................
«Segundo 

curso Castellano__
Inglés....................................
Algebra................................
Botánica...............................
Geografía e Historia___

 Pedagogía...........................
. Agricultura, (sección de va­

rones) ...............................
Agricultura, (sección de se

Soritas).............................
Instrucción Cívica..............
Economía Doméstica.........
Dibujo ..................................
Solfeo y Cantos Escolares.. 
Trabajos Manuales, (sec­

ción de varones)..............
Trabajos Manuales, (

ción de señoritas)............
Gimnasia y Juegos (sección

de varones)......................
Gimnasia y Juegos (sección 

de sefiontas)....................
2 creer mrso

Castellano............................
Inglés...................................
Geometría............................
Zoología...............................
Fisioiogía e Higiene...
Física...................................
Geografía e Historia...
Pedagogía.............................
Agricultura, (sección de va

roñes)...............................
Agricultura, (sección de se-

fiorllas).............................
Instrucción Cívica............
Corte y 0<. atura.................
Dibujo..................................
Solfeo y Cantos Escolares.. 
Gimnasta 7 Juegos Bsoola-

res (varones)....................
Gimnasia y Juegos Bseole-

res (señoritas).................
Cuarto curso 

Castellano. .
Mineralogía.........................
R

 
ím

 
ica

 
...............................

Geografía e Historia Uni­
versal ......................

 
.........

Pedagogía............................
Higiene Escolar.................
Instrucción Cívica—
Corte > Costura...................
Práctica Escolar.................
Ditiujo................................
Solfeo y Cantos Bseol^res. 
Gimnasia y Juegos Escola­

res, (varones)...................
Gimnasta y Juegoe Bacola- 

ree (sefioritas).................
oASTue oBNKBAnae

Escritorio.............
Eitraordinarlos.. 

Alquiler de casa..

19.09

ao-9«
15.00
15.0
015.00
20.00
15.0
0
15.00

15.09
10.0
910.00 
10.or 
10.00

10.09 

10.00 

LO. 
00
10.00

20.00 
16 00
20.00
15.0
016.00 
2U.0
0 20.00 
20.0
010.00

10.00
10.00
10.00
10.0
010.00

10.00

10.00

20.00
16.00
20.09

20.00
20.00
16.0
010.00
10.00
40.00
10.0
0 10.00

10.00

10.00

50.99

100.09
75.09
76.09
75.00 

100.09
76.99

75.09

75.09
50.00
50.00
50.0
960.09
50.00

50.00
50.99

50.00

10.00
8.00

26.00

100.09
75.09

100.09
75.00
75.09

100.09 
100.00
100.09

50.09

50.90 
60 00
60.00 
60.Í 
50
.50 09

50 09

loe.o
e75.09 
100.00

100.00 
100.09
75.00
60.00 
60.00

200.00
50.00
60.00

50.00
60.09 

En 6 meses

60.QO
48.00 

150.00

Total..........................9 1,242.00 9 6.577,00
Los pagos se bario por )a Administra ción 

de Rentas del departamento de la* tibacá. 
mediante las nóminas qae remi* t)rú el 
Director con el VO BO del Miniad tro de 
lastmocído Pública, debieadh
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7M REPWBLICA DE HONDURAS

hacerf^e las deducciones por las faltas de 
asistencia sin motivo justo en que incu­rran 
los profesores y demás empleados del 
establecimiento dorante el mes. Las 
imputaciones ae harán así; sueldos y de- 
má^ gastos a la Partida 3^, Sección 1^, 
Capítulo IV, Ramo de Instrucción Pú­blica, 
del Presupuesto General, y el al­quiler de 
casa, a la Partida 4^, Capítulo VI, de! mismo 
Ramo y Presupuesto.— 
Comuniqúese.
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e

 

z G.
£l Secretaritj de Estado en el Despacho de 

Instrncción Pública,
Fetlérico 0. Canales.

• Tegucigalpa, 2 de mayo de 1922.
£J Presidente

ACUBitD
A:Antorizar la erogación de ($ 300.00) 

trescientos pesos, que por la Caja Na­
cional se pagarán al sefior Director de la 
Escuela Normal de Varones de esta ca­
pital. quien invertirá dicha suma en la 
compra de 24 docenas de regla machim 
brada, 54 de alfajías, 9 de tablas y 1 de 
tabloncillos, que se necesitan para el 
servicio de aquel establecimiento, de 
conformidad con el detalle que obra en la 
Secretaría de Instrucción Pública. La 
imputación se hará a la Partida 7^, 
Capítulo VI, Ramo de Instrucción Pú­
blica, del Presupuesto General.—Comu­
niqúese.

López G.
£l Secretario de Estado en el Despacho de 

Instrucción Pública,
í
 
’ederíco 0. Canales.

Tegúcigalpa, 2 de mayo de 1922.
Con vista de la renuncia presentada por el 

profesor don Hilario Guevara del cargo de 
Director e Inspector de Ins trucción Primaria 
del departamento de Choloteca, el Presidente 

acuerda:
Admitírsela, rindiéndole las gradas por 

los servicios prestados, y nombrar en su 
lugar al de igual título don Napo­león 
Tercero PeBa, quien devengará el sueldo 
mensual de (ílSO.uO). La im putación 
se hará a la Partida 6^, Sección 1^, 
Capítulo III, Ramo de Instrucción 
Pública, del Presupuesto General.—Co­
muniqúese.

L

 

ó

 

p

 

e

 

z G.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Instrucción Pública,
íederico C. Canales.

Tegucigalpa, 4 de mayo de 1922.
(3on vista déla contrata que dice: — 

«Guillermo BustilJo G., Subsecretario de 
Estado en el Despacho de Instrucción Pública, 
en representación del Gobierno, por una 
parte, e Isidoro Sánchez, casa­do, mayor de 
edad, hojalatero y de este vecindario, por otra, 
han convenido en celebrar y al efecto celebran 
el contrato siguiente;—10 El Contratista se 
com­promete a poner techo nuevo de zinc liso 
de buena calidad sobre el ya existente en la 
azotea de la Escuela Normal de Sefioritas, 
debiendo ir unida lámina con lámina, con un 
engrampe de pulgada y media cada una, bien 
soldadas y debida* mente atornilladas, con el 
mismo declive actual, poniendo además zinc 
nuevo al tapa boca. Es convenido y entendido

que todos lo.s materiales serán de cuenta 
del Contratista.—20—

 
El Gobierno se 

compromete a pagar al Contratista por 
todo el trabajo aludido la suma de cua* 
trocientes setenta y nueve pesos, que 
serán pagados en la forma que sigue: 
doscientos pesos al aprobarse este con­
trato y el resto en planillas semanales de 
sesenta pesos cada una, hasta la com pleta 
solución de la suma indicada, de" hiendo 
entregar esta obra a satisfacción de la 
Dirección de la Escuela Normal de 
SeGorítas, un mes después de recibir el 
primer anticipo. En fe de lo cual, fir­
man la presente en Tegucigalpa, a los 
tres días do! mes de mayo de mi! nove­
cientos veintidós.—G. Bastillo G. —Isi* 
doro Sánchez», el Presidente 

ACUERDA
:10—Aprobar en todas sus partea la 

expresada contrata; y
2^—Que los pagos que en virtud de la 

misma deban hacerse al señor Sánchez, se 
efectúen por la Caja Nacional, impu­tando pI 
gasto a la Partida 7®. Capítulo VI, Hamo de 
Instrucción Pública, del Presupuesto General.
—Comuniqúese,

López G
El Secretario de Estado en el Despacho de 

InstrujciÓD Pública,
Jtfdcrico C. CamiUs.

Tegucigalpa, 6 de mayo de 1922.
Vista la solicitud presentada por la 

seGorita profesora de Estado María Or- filia L

 
agunas Varga>i, pidiendo licenr'i» por término 
de un mes oara separarse de la Dirección de 
la Escuela Normal de Se* Goritas de esta 
capital, por motivo de enfermedad.

Vista, asimismo, la certificación ex­tendida 
por el Dr. don Ramón Vallada** res en la que 
hace constar que la seCo rita Lagunas Vargas 
debido a su intensa labor en el desempeño de 
su elevado cargo, padeee de Surmenaje 
intelectual y necesita forzosamente para su 
resta* blecimiento, un completo reposo 
mental, el Presidiante

ACUERDA:
10—Conceder a la señorita Lagunas 

Vargas, cc^ goce de sueldo, la licencia que 
solicita por el términa indicado.

20—Encargar de la Dirección del refe­rido 
establecimiento durante el expre* sado 
tiempo, a la Subdirectora señorita profesora 
Adela Travieso C., quien de­vengará el medio 
sueldo de ley,

80—La imputación del sueldo corres­
pondiente a la licencia concedida se ha­rá a 
la Partida 7^, Capítulo VI, Ramo de 
Instrucción Pública, del Presupuesto 
General.—Comuniqúese.

Ló

 

pe

 

z 6
El Secretario de Estado en el Despa­

cho de Instrucción Pública.
Federico O. Canales.

Tegucigalpa, 8 de mayo de 1922.
Solicitando el seCor Subsecretario de 

Estado en el Despacho de Inatrucción 
Pública, doctor don Guillermo Bastillo G., dos 
meses de licencia para hacer un viaje a los 
Estados Unidos de Norte América, el 
Presidente

Ac

 

u

 

e

 

r

 

d

 

a

 

;
Gonoedérsela coa goce de sueldo* en

virtud de que llevará comisión ofeitl para 
investigar la conducta y estado da adelanto 
de los bequistas nacionales qvs hacen sus 
estudios eh los establecimien­tos de 
enseñanza de aquel país —Ooms'* DÍquese-

Lópex G.
El Secretario de Estado en el Despa­

cho de Instrucción Pública,
Federico C. Canaks.

Tegucigalpa, de 9 mayo de 
El Presidenta

ACUERDA:
Autorizar la erogación de (I 25.00) 

veinticinco pesos, que por la CsjsKS' cional 
se pagarán al ingeniero don Jota Zúfliga 
Huete, por la reparación y Hm- pieza de 
una máquina de escribir delln»' ti tuto 
Nacional y de dos lenguifonoa f

 

un reloj de 
pared, del Ministerio de las- trucciÓD 
Pública. La imputación ssha­rá a la Partida 
7^, Oapítulo VI^ Rsos de Instrucción 
Pública, del Presapqestl Gener,vl. 
Comuniqúese.

LÓPEZ 
G.El Secretario de Estado en el Despache 

de Instrucción Pública,
Federico C- Canales.

Tegucigalpa. 9 de mayo de 1922.
Con viata de la renuncia interpáesU por 

don Maximiliano Gasnlá h., del car­g
 

o de 
Dortoro del Ministerio de Instrnc* ción 
Pública, el Presidente,

ACUERDA:
Admitírsela, rindiéndole las gracias por 

los servidos que ha prestado, y nom* brar 
en su lugar a don Francisco Salga* do. 
quien devengará el sueldo asígnadS en el 
Presupuesto General de Gastos, a contar de 
la fecha en que comenió a prestar sus 
servicios. - Comuniqúese.

L

 

ópez 0.
El Secretario de Estado en el Despadis 

de Inatrucción Pública,
Federico C. Canaks.

Tegucigalpa, 9 de mayo de 1922-
Encontrándose vacante el puesto di 

escribiente 29 del Ministerio de Instrwp 
ción Pública, el Presidente

ACUERD
A;Nombrar, para el desempeño del mir mo 

al perito mercantil don Mignel Aa* gel 
Salgado, quien devengará el aseldl 
asignado en el Presupuesto General di 
Gastos, a contar de la fecha en que C/T 
menzó a prestar sus servicios.—C6ianii(> 
quese-

LÓPEZ 0

 

.

 

.
Ei Secretario de Estado en el Despse)Mi 

de Instruccóin Pública,
lederico C. Omaks.

Tegucigalpa, 11 de mayo de 1921 
Vista lá solicitud presentada a esto Si* 

cretaría por el joven Carlos Pu, eitr' diante 
y vecino de Santa Bárbara, m ll que pide la 
equivalencia de las mitoriia que estudió en 
el colegio **Ls Indepes-* cia’*, de aquella 
ciudad, con las comí* pendientes al Plan de 
Bístadios de OoiiMr* cío, con el objeto de 
seguir sus estafito hasta completar el plan 
respectivo; y, 

Considerando: que el peticionario coi 
las certificaciones que acompafia*

Digitalizado y Procesado por 
UDI-CRA-DEGT-UNAH

Derechos reservados

UDI-D
EGT-C

RA



CENTRO AMERICA 7»5

pruebii hftber sido examinado y aproba ¡brar para qoe lo sustituya al sefior don toda clase de faeuItadea.--Tefp3clgaIpa, 16 de 
-do en las materias correspondientes a ’ Antonio Snárez, quien devengará el suel- ag^osto de 1922.—Charles C. Bu il.’

 
’ Loque se los 

tres primeros cursos del Bachillerato j do asignado en e! presupuesto respecti- pone en coDocímiento del público parales fines 
M cienciaa y letras bajo ei Pian de Es- ¡ vo a contar de la fecha en que comience de ley,—Tegucigalpa. IT de agosto de 1922.
todios de 1914 y que la equivalencia de- 

be resultar de la comparación de este
 

plan con el del de Comercio de 1906, el
Presidente ĵ ^üerdA' 

I El Secretario de Estado en el Depacho
 
j de 

Instrucción Pública,
I'ederico C Oanalet

a prestar sus servicios.—Comuniqúese.
 

¡ 
XióPEz G*

Marcial Laqos.

11^—Declarar la equivalencia que se so­
licita, debiendo cursar el peticionario pa­la 
el fin que se propone, tas materias si­
guientes: Teneduría de Libros y Geo» frafíSf 
I curso; Aritmética Mercantil, Te­neduría de 
Libros, Algebra, Inglés, Cao 
Ugraffa y Escritura en Máquina. II cur «o; 
Derecho Comercial. Tratados C

 

om

 

er cíales, 
Práctica de Contabilidad. Inglés, Economía 
Política y Estadística y ConO’ >

 
oimiento 

Práctico y Aforo de Mercade­rías, III 
curso; y

3?—Autorizar al sefior Director del

H V I S O s

El infrascrito, ^Secretario de Estado en el

 

D -
sp.irho d“ Fomenta Obras Póblica.s y Agri­cultura, 
hace saber; que en esta fecha se ha admitido el 
denuncio que dice: “

 

Denuncio de una zona mineral 
—Supremo Poder Ejecutivo. —Vo. Charles 
Caldwell Bull, mayor de edad, soltero, minero, 
vecino de New York, Estados Un dos de Norte 
América, y residente en est»

El Infrascrito. Secretario de Estado en él 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri­
cultura, hace saber: que en esta fecha se ha 
admitido el denuncio que dice; “

 

Oenuncio de una 
zona mineral —.Supremo Poder Ejecutivo. —Yo, 
Charles raldwell Buil. mayor de edad, soltero, 
minero vecino de New York, Estado# ünidos de 
Norte América, y residente en estx ciudad, 
comparezco ante Vos a dehunciat moa zona 
minera! que llamaré “

 

La Fortuna”

 

, d« doscientas 
hectáreas de extensión, en terreno nacional 
comprendido en el triángulo que for­mas la 
concesión del Mayor B A. Burke, en di río Jalán, y 
los denuncios de don Juan E. Con- ñor. en el río 
Guayape, es jurisdicción de Ju- 

tieaipa, departaneoto de Olancho, La m

 

es-
Colegio "La Independencia’’ y Sección ^^^dad, comparezco ante Vos a denunciar una clonada zona quedará localizada, asi; por el 
de Comercio anexa, para que le extienda mineral de doscientas hectáreas de exten- 
la matrícula correspondiente,—

 

Comunl- 
qaeae. 

llamaré “
 

Los Angeles , en terreno

 
nacional comprendido en el triángulo que for-

LÓPEz G concesión dei Mayor E. A

 

. Burke, en el
. río Jalón, y los denuncios de don Juan Connor, Despacho 

0» ei jjo Guayape, en Jurisdicción de Jutical-pa. 
departamento de Olancho. La expresada

aT 
de Instrucción Pública,

Norte, denuncios de Connor y zona La Espe­ranza: 
por el Este, zona la La Esperanza y zo­na de 
Burke; por el Sur, zona Los .Angeles: y por el 
Oeste, terrenos nacionales. En el desee de 
dedicarme a la explotación en grande esca­la de los 
placeres, vetas de oro y demás mine­rales que se 
encuentren en la zona que denun- 

zona quedará limitada así: por el Norte, de- para lo cual dispongo del capital necesarie^ 
_ . 

ledeiHoo C. CancUeé.

 t/\na tttmclos de Connor y zona “

 

La Fortuna”

 

; por según lo demostraré a su debido tiempo, espe-
•TegUCígaípa, 12 de m

 

ayo de 1922. el Este, zona La Fortuna y zona de Burke; por jq qu® conceda esta sona. Confiero poder 
Con vista de la re?:uncía interpuesta Sur y Oeste, terrenos nacionaJes. Mi deseo bogado don Salvador Zeíaya, con toda cla- 

por el bachiller don Rubén Clare Vega, ' dedicarme en grande 

escala a 

la explotación gg del 
cargo de P

 

rofesor de A

 

lgebra en el placeres, vetas de oro y demás minerales 
facultades,—Tegucigalpa, 16de 

agoste
 
]922.—Charles C. Bull.” Loque se 

pone e»SO a fio de la Escuela de Com

 

ercio, eJ que se encuentren en la zona denunciada, pt- conocimiento del público para los fines de ley. 
Presidente dispongo del capital necesario, según —Tegucigalpa, 17 de agosto de 1922.

a

 

c

 

u

 

e

 

k

 

d

 

a

 

; „

 

.

 

t

 

.

 

™

 
Marcial LA608.

lo

 

comprobaré

 

a

 

su

 

debido

 

tiempo. Acompa- _ 
_ , ... í

 

j r

 

, fio

 

un

 

pequeQo croquis

 

que dá

 

una 
idea

 

cabalAdmitírsela^ rindiéndole jas gracias por de la situación de cada una de las zonas de-^’—

 

' - -  ■

 

— — —
\OB eervicioe que ha prestado y nombrar nunciadas por mí, a fin deque sirva de guia al El Infrascrito, Secretario de Estado en ek 
en sn lugar al ^ p

 

rofesor don Guadalupe ingeniero que designe el Gobierno para su me Despacho do Fomento Obras Públicas y Agri- 
Berrera A

 

rrivillaga, qui^ n devengará el dlclóo; aunque los Jatos que dejo indicados cultura, hace saber: que en esta fecha se ha 
aneldo aaignado en el respectivo presu- deben estimarse como aproximados y no como admitido el denuncio que dice: «Oenuncio d# 
paeato, a contar de la fecha en que co

 

- rigurosamente exactos. Confiero poderal abo- una zona mineral.—Supremo Poder Bjecuti- 
Iníence a prestar sus servicios,—C

 

om

 

o“ gado don Salvador Zelaya, de este domicilio,! vo.—Yo, Charles Caldwell Bull, mayor de edad, 
BÍqneae'
- 

'con toda clase de facultades.—^Tegucigalpa, 16 soltero, minero, vecino de New York, Estado#
L

 

ó

 

p

 

e

 

z G. ' de agosto de 1922.—Charles C. Bull.” Lo que Unidos de Norte América, y residente en esta 
El Secretario de Estado en el D

 

espacho i ®° c^ocim

 

lento del público para los  |ciudad, comparezco ante Yos, a denunciar una
de Instrnceión Pública. 'fines d' e l’ ey'—T— eguci. gal.pa, 17 de agosto de .'zona mineral que llamaré iCarlos», de doscien- 

1922
. 

I tas hectáreas de extensión, en terreno nacional

 
comprendido en el triángulo -que forma la 
cpncesión del Mayor E. A Burke, en el rio 

iníraserlto, Secretario de Estado en el Jalón, y los denuncios de don Juan Connor, enS)
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri- * ®l Guayape, en Jarlsdícclóo de Jutlcalpa, 

J^ederico C. Cahales.

 __  ̂ Mabcial Lagos.
^Tegucigalpa, 12 de mayo de 1922.

El Presidente
a

 

cu

 

erd

 

a

 

: cultura, hace saber: que en esta fecha se ha , departamento de Olancho, La referida zona
C

 

an

 

elar ^ del com

 

en

 

te la

 

; el denuncio qiie dice: “

 

Denuncio de Quedará limitada así; al Norte y Este, por lo#

 

pensión da 
($25.00) veinticinco pes»» , u^a zona míneral.—suprtmo Poder Ejecutivo, i <^®nuhcios de Connor y zona «Fransewbari, uensuales. que para 

que se dedicara  ̂ yo

 

, Charles Caldwell Bull, mayor de edad,: denunciada por el suscrito; al Este y Sur, por
de m

 

agisterio en la Escuela minero, vecino de New York, Estados 1» zona del sefior Burke; y al Sur y Oeste, por
capital se (je Norte América, y residente en esta ¡ terrenos nacionales. MI propósito es dedican

^ denunciar una: m® «í

 

u ^ ” Manuel A

 

nto-  explotación en grande escala délo#
eio NúfleK, de Sabanagrande, quien por , placeres, vetas de oro y demás minerales gu#

hectáreas de extensión, en terreno na- s® encuentren en la zona denunciada, para loe

 

n

 

f

 

^

 

e

 

d

 

n

 

d se retiró del ra 
Ublocinnento,—

 

Lom

 

uníquese. 'cionat comprendido en el triángulo que forman d«e cuento con capital bastante, según 1»
LÓPXZ G. concesión del Mayor E. A. Burke, en el río comprobaré a su tiempo. Confiero poder al

El Secretario de Estado en el D

 

esp

 

ach

 

o, Jalán, y los denuncios de don Juan R. Connor, i abogado don Salvador Zelaya, vecino de esta fie 
loatTQCCiÓD Pública, en el río Guayape, en jurisdicción de Jutical- j ciudad, con toda ciase de facultades—

 

Tegucl-
léd^rico O. Canales, i pa, departamento de Olancho. La expresada, F**Pa, 16 de agosto de 1922.—Charles C. Bull.»

zona quedará localizada, así: al Norte y E&tei j _____ Lo que se pone en conocimiento del público
por los denuncios de Connor y zona “

 

Juan”

 

, j Pata los fines de ley.—Tegucigalpa, 17 de agoa-
I to de 1922.

Marcial Lago#.
denunciada por el suscrito; al Este y Sur, por

Tegucigalpa, 13 de mayo de 1922.
Con vista de la renuncia interpuesta sonado Burke; y al Sur y Oeste, por 

terre- ! ^
 
r el profesor don Angel^G. Hernández, nos nacionales. Mi propósito es dedicarme a  |

TOi cargo de profesor de Caligrafía en la
 
; explotación en grande escala de los placeres, ¡

Escuela Normal de Varones de esta ca­
pital, el Presidente

a

 

c

 

u

 

e

 

r

 

d

 

a

 

;
Admitírsela, rindiéndole las gracias 

por los servicio# que ha prestado, y nom*

El infrascrito, Secretario da Estado en si 
vetas de oro y demás minerales que se ancueo-») Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri- tren 

en la zona denunciada, para lo que cuen- cultura, hace saber: que en esta fecha se ha 
to con capital bastarite, según lo comprobaré; admitido la solicitud que dice: cDenuncio de a BU tiempo. 
Confiero poder al abogado don  1una zona mineral.—Supremo Poder Ejecutivo. Salvador Zelaya, vecino 
de esta ciudad, co

 

n

 

!—Yo, Charlea Cadwell BuH, mayor da #dsd«
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•m REPUBLICA DE HONDURAS

«oltero. minero, vecino de New York, Estados superior de esas secciones, eilste a la derecha! que en esta Oficina se ha preaeotado el scftt Unidos de Norte 
América, y residente en esta un escudo y la mitad izquierda de otro, míen- don Enca>-nacidn Paz, vecino de Sao Vnaei» ciudad, comparezco ante Vos, a 
denunciar una tras que en la parte izquierda aparece la mitad j de Yojoa, denunciando como nadimAl y pui zona mineral que llamaré «Fransewbar», de 
derecha de ese Sf tfundo ttcudo y un tercero adquirir el dominio pleno, un terreno lito (i doscientas hectáreas de extensión, en terreno más, distinto de los 
anteriores En la sección  |Ja jurisdicción de llama, en este depardaenW^ Tiacional comprendido en el triángulo que for- interior, se muestra la 
inscripción "la casa dándole el nombre de iVolcán de Niele», 
nan la concesión del Mayor B. A. Burke, en Pedro Domecq tiene por norma desde su tún­el río Jalán, y 

los denuncios de don Juan Con-, dación en 1130, no concurrir con sus productos ñor, en el rí® Guayape, 
en jurisdicción de Ju- I a ninguna exposición nacional ni extranjera”

 

,

 

Mcalpa, departamento de Olancho. 
La referí pero dividida de modo que sólo es posible su ■da zona quedará limitada así; al Norte y Bate, 
lectura .‘invirtiendo el orden de las dos mi- por !a zona de Con ñor y la Eathedmar, denun- tades. La 
sección central es una parte de eti- 'Olada por el suscrito; al Este y Sur, por la zona' queta que alterando 
el oraen, como en las dos -de Burke; y al Sur y Oeste, por terrenos na-^ seccifues anteriores, muestra en 
forma com- dionales. Tengo el propósito de dedicarme a

 

' pleta la etiqueta constituida por una silueta

 

da 
explotación en grande escala de los placeres,

 

i del escudo en relieve que llevan todos los en­Vetas de oro y 
demás minerales que se eneuen-1 vises de la casa, seguida a su derecha, en cinco tren en la zona que 
denuncio, paralo c

 

u

 

a

 

l

 

' lineas superpuestas, de las palabras "dedicado

^áispongo del capital necesario, segün lo com­
probaré (^rtnnam

 

ente. Confiero poder al abo 
fado don Salvador Zelaya. de este domicflio,

a S. M, El Rey-D. Alfonsc Y

 

III, fundador, 
estilo fine Champagne”

 

; viéndose debajo de 
ella la representación de la nave de una bode­

gón toda clase de facultades.—Tegucigalpa, 16 ga, con varias pilas de toneles a uno y otro la- de agosto 
de 1922.—Charles C. Bull.» Lo que j do, en cuyo centro se destaca un modelo de se pone en conocimiento 
del póblico para lo

 

s! tonel sostenido en un caballete de doble tijera, faes de ley. Tcgucigalpa, 11 de agosto 
de 1922,! que ofrece en su frente el autógrafo de la firma

El infrascrito, Secretario de Estado en e

 

l

 

' 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y A

 

g

 

ri-: 
cultura, hace saber: que en esta fecha se ha 
admitido la solicitud que dice: cRegistro y de­
pósito de una marca.—S. P. E.—Como apode­
rado de Pedro Domecq y Cía., domiciliada en 
Jerez de la Frontera, provincia de Cádb, Es­
paña, vengo a pediros el registro y depósito de 
la marca inscrita en dicha nación c existe una doble representación de lo descrito, el 

NV 41.163, concedida a dichos sefiores el 27 de sep­
tiembre de 1921, de la que se les extendió el 
eertificado-título el 27 de diciembre siguiente, 
y eoDSlate; !

 

•

 

-

 

En la cápsula metálica, precia- 
ladora del cierre del envase, que muestra en 
su tapa o base circular el escudo de las armas 
reales, rodeado por la inscripción "Pedro D

 

o-' 
inecq-Jerez», y en cuya super­
ficie formadora de la boquilla 
(de la cápsula) aparecen en uua 

sola linea, concéntrica <00 
respecto a los círculos de la tapa, 
la divisióu silábica "Ador—Fund”

 

, 
que con la división que ha de 
suponerse detrás del dibujo, se 
compone por dos veces la palabra 
“

 

Pun- w

 

dor*’, contrapuesta o sea 
qna a cada lado; 2«—En el tapón 
del envase v

 

is

 

t

 

o en perspectiva 
como la cápsula y que muestra, 
en su superficie idlindrica y en 
sentido apai­tado, la mitad de un 
paraleló- frsm

 

o de ángulos 
cortados, 

tanto al lado derecho como al 
izquierdo, viéndose en el pri­

mero deellcs el nombre ‘ P.

 
Domecq”

 

, por debajo del cual 
aparece la mitad superior de la 
palabra “

 

Jerez”

 

, mientras que en 
el de la izquleida se ve la palabra 
"Funaartor”

 

, pre­cedida de la 
mitad horizontal Interior de! 
nombre "Jeréz,” que oc*n las 
inscripciones igua­les que han de 
suponerse exia- -tentes detrás del 
dibujo, com­pletan las tres líneas 
super­puestas que dicen: "P

 

. Do- 
írecq—Jerez” ‘

 

Fundador”

 

;

 

39—

 
En una etiqueta única 

y enteriza, que rodea al cuerpo principal 
la boteila. Esta etiqueta, rectangular y 
tina sola pieza, se muestra unida en sus 
costadits laterau-s, por la linea vertical

Mab

 

cia

 

i, Lagos.

 

de D. Alfonso X

 

ill, con la fecha en que se puso la 
palabra ‘ Fundador” y el afio 1874. AI pie del expresado caballete, se 

lee entre líneas 
superpuestas "Pedro Domecq, Gasa fundada 
en 1730” y "Jerez de la Frontera”

 

. Se acon­
seja la inversión del orden únicamente a los 
efectos de compenetrarse de la constitución 
total de los letreros y dibujos pues ha de supo­
nerse que, por detrás del grabado cual sucede 
examinando el envase con la marca aplicada, 

que viene a completar exactamente el conjunto 
duplicado de tolo el distinrivo; y 49—La ins­
cripción "Pedro Domecq-Jerí z”

 

, dispuesta en forma 
circular en el fondo de la botella y pro­ducida por 
un relieve del mismo casco; la cual usa mi 
representada para distinguir aguar­dientes estilo 
cogfiac 3 toda clase de líquidos

 

sean o no 
espirituosos y potables. Acompafio; el poder, para 
que se copie; el certificado de re­gistro; el contrato 
de agencia; diez ejemplares de la marca y el clisé; y 
os suplico que, previos los trámites de ley, declaréis 
que mi represen­tada se ha reservado sus derechos 
de propiedad sobre el distintivo descrito.—
Tegucigalpa, 30 de mayo de 1922—José María 
Casco.» Lo que se pone en comeimienio del público 
páralos fines de ley —Tegucigalpa, 30 de mayo de 
1922;, 

25—
25 

J. H. AltABAZX).

de 
de 

dos 
que

aparece en el cetÉtro de ella; es^.á foiti.aaa por 
irt s secciones semejantes en su contorno y su­
perpuestas dando a entender uua división en 
elevación de la etiqueta, de forma que. inver- 
tioi el orden de su exposición, determioa >a 
consLitiioiÓB completa de lá misma. Sn la

El infrascrito. Administrador da Rentas del 
departamento de Gopáu, hace saber: que 000 

! fecha veintidós de jU’'lo anterior, el sefior 11- 
¡cenoiado don Basilio Chacón se presentó ante 
i estos oficios, denunciando, como nacional, una 
I faja de terreno que se encuentra como a once 
i kilómetros de distancia de esta ciudad hacia el 
I Occidente, adyacente o rodenndo un terreno 
I titulado del stfior Chacón, en el sitio "Loe Ta- 
I bloues”

 

, da capacidad como de dos caballerías I de 
extensión superficial, propio para la agricul- í tura y 
pastaje de ganado, a la que nombra el 
I denunciante, "El Encantado”

 

, limitado: al 
I Norte, terrenos del denunciante y el denuucia- 
do por don Juan de Dios Vlbeda; al Sur, ríos 

tante, poco más o menos, de cuarenta esbsBá 
rías de extensión superficial, propio pus % 
agricultura y la crianza de ganados y está Uat. 
tado; al Norte, con terrenos de Amapa y CU- 
quigülte, pertenecientes a loa heiedetoi éf 
Lie. don Teodoro Funes; al Oriente, <PUa áp 
la Nieve», medido a favor de don Virgilio vez; 
y terreno «Planadas de la Nieve», de kg 
vecinos de Lajas, llamado también 
al Sur, los ejidos del pueblo de llama, y slOeg 
te, terrenos de Chinda y el que f ué del Geueq) 
Secundino Iriarte.—Lo que se pone en oonos^ 
miento del público para Im fines de kp.-ftib ta 
Bárbara, julio 10 de 1922.

26—
31 

Fbbkamoo P. OiTiLUia

El infrscrito, Administrador de Beatns Di* 
partamental, hace saber: que el Ab^puló do» 
Carlos Torres, como apoderado genetii del In­
geniero don Héctor Medina Plaaas, ayer 1 Us 
once a. m. denunció en esta Admlnlstrsdl!i de 
Rentas, el terreno nacional llamado "Zá Mina 
de Escoto”

 

, situado al Norte y eme á diez 
kilómetros de la ciudad de Olanrdilto; (S propio 
para ganadería, mide, aproxlmadzmes. te, 
quinientas hectáreas y limita en todos w> 
rumbos, COQ terreno nacional.—Yoro, 24 de 
Jih Dio de 1922.

Gbxgokio na loós.-

EI infrascrito,'Administrador de BentssDe­
partamental, hace saber: que el Abogado doA 
Carlos Torres, como apoderado general del In­
geniero don Héctor Medina Planas, aiWE plia 
once a. m. denunció un terreno nacional, dena- 
minándolo "Río de la Pimienta”

 

, ubloúdoil 
Norte y como a seis kilómetros de la etndal. de 
Olanchlto; es propio para ganadería, mida 
aproximadamente, quinientas hectáreas f fi* 
mita: al Norte, con serranías naclondes; tlk 
Oriente y al Sur, con el terreno "ZapalB 1^

 
gro”

 

, perteneciente a don Furificación ZeUyii. y 
al Poniente, en terreno nacional, cop el ^ 
mino real de la ciudad de Olanchlto a U.da 
Ceiba’—Yoro, 24 de junio de 1922.
24—
29 

Gbboobio dx Lato.

REMATE
El Infrascrito, Secretario del Juigade I* di 

Letras de lo Civil de este departameata bMS 
saber: que en la audiencia del viernes V #
septiembre entrante, a las dos de la tarde, íi 
remataráu los bienes siguientes; una pMuX • 
pedal marca The Chandier fc Price Op,eB'báé 
estado, con sus correspondientes aocesoilaii, 4X1 
consisten en tres ramas y seis rodillos; oa Ito 
de tipos de imprenta de plomo y un lote de^ 
pos de madera. Dichos bienes han sido vzUf> 
rados así; la prensa en mil pesos plata; 
de metal en mil quinientos pesos y el tipo dt 
madera, en quinientos pesos, sumando todo tiM- 
mil pesos plata Los expresados bienes M ie* 
matarán para hacer pago al sefior doA ICroe^ 
Lazaros en la ejecución que éste ha WgdMt 
contra don Alfonso Drexier. por cantldM da 

grande de “

 

El Higuito’

 

’

 

y "Maicupa”

 

;al Orien­

 

.

 

.

 

. 
„ 

pesos; y se advierte que siendo primera licita- i 
ción no se admitirán postores por meaoide tas-

te, terrenos nacional y de don Jesús María Ro jdos terceras partes del avalúo.—^Teguclgalplt 
drlguez h.; y por el Occidente, con el mismo 10 de agosto de 1922. 
río "Maicupa” y terrenos de don Pedro Pefia 
Marte) Lo que se pone en wfftoriml-^nro d»i 
púbiie», pata lu» tf. oros üüua>guit;ijte«.—;:)auta

 
Rosa; 10 de Julio de 1922.
4—9 Adán Izaguirbb Y.

14—
25

Luakdbo y

 

. GÁi.na

«

 

L

 

A O

 

A

 

C

 

E

 

T

 

A

 

»

 

*

£1 suscrito. Administrador de Rentas dei 
departamento de áanta Bárbara, hace saber.

A&nlaístxaAor: loasado Fsnary fl.

Tlp. Haxionü. — Awiaíríz 
Oe'
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